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APRUEBA CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE
MULTA 4130/19/39 DE DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y
ORDENA GIRO DE CHEQUE

DECRETO N' E6Z
LOTA, 15 de Julio de 2021

Vistos

z/a)Resolución de l\4ulta (s) N' 4130/19/39, de fecha 27
de agosto de 2019, por infracción a Artículo 132 incisos 1"y2', Arl.506 del Código del Trabajo y
por los Artículos 31 y 32 del D.F.L. N' 2 de/'1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

/ b) Notrfrcación y Requenmrento de Pago de Tesoreía
Reg¡onal de Concepción de fecha 26.03.202'1

,/c\ tey N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los órganos de la Administración del Estado.;

/d) D.F.L N" 1/2006 de l\4inisterio del lnterior, publicado
en D O. el 26.07 .2006 que fija texto refundido de la Ley N' 18.695

Y, en uso de Io dispuesto en el Art. '12 y las facultades
que, me confiere el Art. 63, ambos de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades

CONSIDERANDO
Que la multa apl¡cada por la lnspección del Trabajo,

indicada en el visto leka a) del presente decreto, se debió a N' 1 No comunicar personalmente o
por escrito al Trabajador el término de contrato en el plazo de (3)-(6) días hábiles, resolv¡endo por
esta infracción una multa que asciende a $ 20,00 UTM (monto en pesos a la fecha en que se
constato la inspección de $ 980.660 pesos) y N'2 No exhibir toda la documentac¡ón necesafla
para efectuar las labores de f¡scal¡zación, resolviendo por esta infracción una multa de 2,00 IMM (

monto en pesos a la fecha en que se constato la infracc¡ón de S 388 328 Oesos) 7
DECRETO:

1.- APRUÉBESE cumplimiento de resolución
individualizada en el visto a) por la cual se ordena el pago de la suma de 20,00 UTM y a la suma /.
de 2 00 IMM correspond¡ente a la multa (s) por inÍracción señalada en resolución N'4130/19/39 ./

2. -GIRESE el respectivo cheque a nombre de la
Tesorería General de la República y páguese en razón del reajuste de UTM y IMM ./

3.- IMPUTESE el gasto que irrogue la ejecuc¡ón del
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004' denom¡nado "r ntereses muttas v/'

4.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte del presente decreto.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH|VESE.-
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